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Subsanada la demanda y en virtud de que la misma reúne los 

requisitos legales y en especial los derivados de los artículos 422 del 

C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA en favor de ALGEMIRO ALFONSO LÓPEZ 

SUÁREZ Y GRACIELA FORERO DE LÓPEZ, en contra del 

FIDEICOMISO ALTANTIC TOWER representada a través de la 

sociedad ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como su vocera., 

para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $32´957.750m/cte., por concepto del pago 

acordado por el fideicomiso demandado a favor de los aquí 

demandante dentro del acuerdo de conciliación celebrado el 15 de 

marzo de 2023 en el proceso de protección al consumidor que cursó 

en la Superintendencia Financiera de Colombia - Delegatura para 

Asuntos Jurisdiccionales con el radicado No. 2022117247-032-000. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, 

liquidados desde la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que 
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el pago se verifique el pago, liquidados a la tasa del 6% E.A., conforme 

lo establece el artículo 1617 del C.C. 

 

3. Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 290 del C.G.P. 

 

Reconocer personería al abogado ARMANDO MARIO ROJAS 

CHAVEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 138 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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